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CONDICI0\ES PARTICUI,AR[]S DEI, SI:CT]RO

GARA\]'iA DT] ACCII)I.]N'I'T]S DI' LA VIDA (CAV)
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MEDIADOR DE LA PóLIZA: BANKOA SA.ACT,EXCL.DB PREDICA.AUI ORIZADO

TIPO DE MEDIADOR: AGENTE EXCLUSIVO

N" DE TNSCRIPCION EN EL RECISTRO: E.OI25

NUMERO DE POLIZA/ACUERDO DISTRIBUCIONT 0046 0001 00031 4

N'CUENT^IBAN:ES7501380046300196276224 FECHAEFECTOPOLIZA,3ltl0l21l9

DURACtOTt- DEL SECURO: temporal anual renovable

OPCIOÑ.. CONTRATADA

Pcrson¿l

DAToS PERSONALES DEL TOMADOR / ASECURADO PRINCIPAL

I{OMBRI Y APELLIDOS /RAZON SOCIALI MARTIN SAINZ IBAÑLZ

E* N. OE ARCHTVO@ Aooot 070000067144

l llt I lilillilill 1ilililil1 lll I llil ll tll

DNI/¡IIEr 71340084H

FECHA NACIMIENTO : 06/03/ l97l Sf,XO: Hombre

TELEFOn-o : 680636261 E-MAILT MARI INSAINZT l @HOTMAIL.COM

DOMICILIO FISCAL: CALLE C,^r'ALERIO ORTIZ DE URIARTE N"2 2'lZ

LOCALIDAD: VILLASANA DE MENA PRoVINCIA: BURGOS C.P.: 09580

DoMtCILro POSTAL: CALLE C,^/ALERIO ORTIZ DE URIARTE N"2 2'lZ

LOCALIDAD: VILLASANA DE MENA PROVINCIA: BURGOS C.P': 09580

BENEEICIAIIIOS PI{ESTACIóN DE FALLECIIlIIEN'I'O POII, ACCIDE:{'I'E

ORDEN DE PRELACION

En caso de fallec¡miento sc aplicará el s¡guiente Orden de prcl¡c¡ón con carácter excluyente: l'Cónyuge ro §cparado lcgalmente o parcja de

hecho del Asegurado; 2'fIüos süpervivientes del 
^segurado 

a partes igualesi 3'Padres supervivientes dcl A§egurado s pártes igualesi 4' Lo

dispuesto en disposic¡ón tcstañe¡tari¡ o en la Declaración dt Hcrcderos a f¡lta de te§tamento.

BENEFICIARfO PARA LA GARANTiA DE SECUELAS PEIIMANENTES

El propio Asegurado.

GAf{ÁNTIAS CONTRATADAS

GARANTIAS F.E. VICoR ['-FINALIZT\(]lO:{
SUMA MAXIMA

ASECUR,\DA POR
CADA 

^SECUR^DO 
C)

PRII\,IA ANUAL (**)

F ALL ECIM,
ACCIDENl'E

I r/r 0/2019 30/10/1020 6.000.00 Él ).72 €

SECIJ'ELAS
PERMANENENTES

3 1110/20 r 9 l0i I0i:010 I 000.000.00 c

(', Los menores dc l4 niios y los incap¡citados legalmente no estarán cübicrtos por la garantia de fallcciñicnto sccidentÍ|.
("') l'rima anual ncta de ¡mpuestos.
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ffi*r*.o.

DETALLE DEL PItI

FORMA DE PAGO DE LAS

CO¡iDICIONES PARTI(]TJI,ARES DE,I, SIiGT]RO
Grna¡¡'r'in D[ ACCtDr,]N nis Du LA vlDA (GAv)

Itl]( tt]o

coNsoRc¡o LEA
SOBRE PRII\4AS

GARANTIAS PERIODO FRACCIONAIlIIENTO

3.72 € 0,24 € 3.96 €
l:
ACCIDENTE

r60.92 € 6.00 € 0.24 € I,84 € t77.00

DE sEcLrRos y Rr^sE(;u¡ot s ,\ (trft,1(sDJr'niño.lr.rrlr¡r,r^DklD(lsF¡ñ^) I + ¡19151¡1¡l0l¡ I ¡9lsl¡ltlrr ww.ri¡qrñ.ñ.ñ
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ffioo*,, ER5
CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO

c.,r.n¡.¡lria DE ACCTDnNTES DE LA vtDA (GAv)
RTIERÁ DE s.cUROs Y RF.^sFcURo9 s 

^ 
eñi¿ilildr !r (mr Ú: sa Jcr¡hiño. r ¡. r3rr{ Mr]¡"r (rY!tur

cL.DE PRlDlCAr\lrf (rr{lzArx)

OTIIAS CL,,\T,SULAS:

I. Esta Póliza o Contrato de Seguro está compuesta por las presentes CONDI(llONtsS PARTICULARES. las CONDICIONES CENERALES y

CONDICIONES ESPECIALES. dcsarrolladas conforme a la Ley 50/1980, de 8 de octubre, de Contrato de Seguro y que enñarcan el contenido.

descripción y alcance de la-s coberturas objeto de estc seguro. Igüalmente, formarán partcde la póliza los eventuales suplementos o Anexos que pudiera¡

suscribi¡se.

2. El Tom¡dor del Seguro declara expresañentc. con su firma al pie del preserte docume¡rto, recibir junto a esta§ Condiciol¡c§ Particulare§,

las Condiciones G€ncrales y Condiciones Especi¡le§, y declar¿ expresam€nte ¡ceptar y entcnder todss y cada una d€ la§ exclüsiones y de la§

cláusulas limitativas de los derechos d€l Asegurado contcnid¡s en la¡ mismas y res¡ltad¡§ cn letra ¡'negrita", dejando con§tarcir expre§a de

habcrlas examiriado detenidamentc y de mostrar§e plenamentc conforme con su contenido.

3. A los efectos de lo disp esto en cl articulo 122 y concordantes del Real Decreto 1060/2015. de 20 de novicmbre. de O¡denación. Supewisión y

Solvencia dc las E¡tidades Aseguradoms Reasegurado¡as. el Tomador y, en su caso, el Asegurado del seguro reconocen haber ¡ecibido, en Ia misma

l'echa y con a¡tcrjoridad a la celebración delprcsente conbato, Nota lnfonnativa comprensiva y redactada de forma clara y prccisade todos los aspectos

relativos al presentc scguro que se contemplan en 1os citados preceptos reglamenlarios,

4. CLÁUSUL^ DI TNITORM^CtóN soBRE PIIOTECCIóN DE Dllos PAIIA TOM^DORES Y/o ASECUlr4.DOS

De conformidad con lo p¡evisto en la norrnativa aplicable en matcria de protección de datos, y cspccialrne¡te en el Reglamento (UE) 2016/679 del

parLamcnto Europeo y del Co¡sejo dc 27 de abril de 2016 relativo a la proteccjón de las personas ffsicas en lo que respecta al tratamiento de datos

personales y a la libri circulación de estos datos y por el que se deroga )a Directiva 95/46/CE {Reglamento Ceneral de Protección de Datos). CNP

itnfXpnS Oe SECUROS y REASECUROS S.A. intorma at Tomador y/o asegurado de la Póliza. de manera cxpresa. inequívoca y precisa de lo

siguie¡te:

TNFORMACIóN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Rcsponsable del trataEiento dc §us datos

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASECUROS S.A (CNP Part¡erc) NIF ,4-28534345

rnli): inlirnnrcróI ¿tl)clon l

Finalidad del trat¡miento d€ sus dato§
"Finalidad Principal": suscripción y ejecución de un conlmto de seguro
,iIli): in l¡r nraer(ir] irdisrcnxl

Legitimaciór para el tratamielto de §us drtos
Laiase lcgal para e] tmtamiento de sus datos es la ejecución dcl contrato de seguro en los términos que llSuran e¡ las Condiciones de Ia Póliza. así

como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación. Supelisión y Solvencia de entidadcs aseguradoras.

inli¡: i¡lirn:¡¡ciir¡ arliuiort¡l

Derechos
Acceder, rectificar y suprimir los dato§, asi como otfos de¡echos como se explica en la información adicional

r llllor inlbrrtacianr ¡dicional

INI,ORIIACtON ADICIONi\1. SOBRE PROTECCtON DE DAl OS:

Responsable del tral¡miento de sus datos

Dátos de Contscto:
Domicilio: Carre¡a de San Jerónimo 2I , 280I4 Madrid

Teléforo: 91524343 I

Correo Electrónico: atencion@lcnppartners.€u

Delegado de Protecció¡ de Dalos: dpd.es@cnppartners.eu

Dest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicados a:
y' Re¡seguradorasy/oCoaseguradoras.
/ proveJdores de óNP Partnirs para la prestación de sewicios relacionados con el cor¡trato de seguro susctito (por ejemplol proveedores de CI'IP

partners pam la Eestación de algún iervicio relacio¡ado con su contmto, empresas tramitadoÉ§ de siniestros con quien CNP Panners haya

extemaliiado dichos servicios, pJritos. etc...), con los que CNP Parhrerc se comproñete a suscribir el corespondiente contrato de tratamiento

de datos,
/ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la mediación de stl contrato'

/ Empresas del ó¡upo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento de las obligacioncs de supervisión y/o para gestión administrativa y

gestión cent¡alizada de recursos informáticos.
Tran-sferenclas Interlacionales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y empresas del Grupo Salesforce. Saiesforce es una empresa proveedora

de ser'"icios informáticos dc CNP Partners.
r rnlir: ¡nlonrraeiir¡r dicional

, 
^.1 
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICUI,ARES DEI, SEGI]RO

GARANI'íA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (CAV)
rNrrDAL As[cURÁDoM: c¡¡P PA¡TNEíS DE sFauios Y iE^srnlRos. §.^. ¡,orkiliút .i l-¡lm n sr r.nhño r1 ]3or4 M¡¿id lF.ryer

CL.DE IREDICA^IITOiII¡M

|rhalidad dcl tr¡tamiento

¿Con quó fiDrl¡dad tratarios sus datos?
En concreto. dentro de la "FinaLidad Principal". Ios Datos Pe¡sonales serán tratados para:

. VaLorar. seleccionar y tarificar los esgosl

. En su caso. para la realización del test de idoneidad y corveniencia, asi como en su caso mantener actualizados sus datos pa¡a cste fin;

o Suscribir, cumplir y exigir el cuñplimiento del contrato de seguro:

. Gestionar y dar seguimiento administrativo al conlmto de seguro hastÁ la extinción de las obligacioÍes jürídicas de las partes bajo cl mismo;

. Presenrar al cobro las p¡imas que deba abonar e[ Tomador bajo e] contrato de seguro y emitir rccibos relativos a las mismas;

. Tramitación de los siniestros (incluye¡do prestacjón de se¡vicios por terceras empresas conttatadas por CNP Partners para el cumplimiento del

contrato de seguro. la peritación de los daños y e¡ su caso. liqujdación de los siniesl¡os a ttavés de las empresas a ]as que se hayan extemalizado

taLes funciones);
. Gestión de quej¿s y reclamaciones:
r Registro dc póJizas. siniest¡os. provisiones técnicas e i¡versiones;
. Reilizar evaiuaciones del riesgo. solvencia y posiblc fraude de forma previa a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momerlo de la

vigencia deLmismo. incluyendo. habida cuerta del interés lcgítimo que ostenta la E,ltidad Aseguradora.la consulta y cruce de los Dalos Personales

con ficheros comuíes para evitar fraude en el seguro y con fichcros sobre solvencia patrimonial y crédito;

. CumpLir con obligaciones previstas cn la Ley. iocluyendo aquellas que obligue¡ a Ia Entidad Aseguradora a identiñcar al Tomador o cuando su

tratamicnto esté basado en una habilitacjón legal;
. La realizációÍ de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados objetivos y perfilados con fines Bct!¡ariales para la determinación dc

la prima on la suscripción del contrato dc seguro;
. Cestiona¡. cn su caso, de lorma centmlizada los recursos infbrmáticos (aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

Iines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas ¡lque pertenece CNP Partners.

. Remiti e comunicacioncs coñerci¿les sobre los productos de CNP Part¡ers similarcs a los contratados a través de correo postal y/o llamada

telefónica.

¿Qué tr¡t¡mientos adicionales podcmos rc¡l¡z¡r?
Adicionalmente:
./ Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte ofe¡1as comerciales de CNP Partners por medios elect¡ónicos asi como infomación

sobre productos distintos a los contratados. inlomación sobrc las acciones de marketing que CNP Paltne$ vaya a llevar a cabo (entre las que

podriin fLgurar. campañas. proyectos, sorteos. concursos, eventos de cualquicr tipo y leúática), Ia realización de encuest¡s de sati§f¿cción y envío

de ¡elvsletteÉ (todo ello incluso por medios electronicos)
/ Sj ha aceptado. sus datos podrán ser t¡atados para Ia elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing con el objeto de co¡ocer sus

prelerenc_ias y necesidades y. en srr caso, y entre otms, adecuar las comunicaciones comerciales. dis€ñar productos en base de dichas preferencias

y necesidades.

¿Durantc cuánto ticmpo tratarcmos sus dátos?
Los datos pcrsonales proporcionados se conservarán mie¡tras se mantenga la ¡elación mercantil. salvo que revoque su co¡seniimiento o se hubiem

opr"ato 
"on 

anterioridad, en su caso y una vez llnalizada, durante cl plazo de conservación legalmente establecido. Puede consultar cll cualquier

momento dichos plazos enviando Lln coreo electroÍico a cualquiera de las direcciones de coneo electrónico e§tdblecidas e Datos de contacto del

Responsable de Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento. podremos tratar sus datos para reñitiale ofertas comerciales de CNP Partnem por medios electtónicos, asi como

información sobre productos distir¡tos a los conhatados, informació¡ sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre

los que porlrán figrirar, campañas. proyectos, sorteos. concursos. evenlos de cualquiet tipo y lemátjca), la realización de cncuestas de satisfacción

y envio de newsletters (todo ello ircluso por medios electrónicos).
/ §i ha aceptado, podremos t¡atar sus datos para la elabo¡acjón de perliles con fines comerciales y de marketing con el objeto de co¡ocer sus

prefereucias y necesidades y, en su caso, y entre osas, adecuar las comu¡icaciones comerciales, diseña¡ productos en base dc dicha§ pre [e¡enc ias

y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a c¡bo hastaque nos solicite su oposición de coDfo.mjdad con lo cstablecido

0n el apafado ..Derechos: 
¿Cuáles soÍ sus derechos cuando nos facilita sus datos?" indicado en este documcnto de info adicional

Lcg¡tim¡cién para el trát¡m¡ento de §u§ dato§

¿Por qué podemos tratar sus dato§ pcr§onalc§?

§us datos podrán ser tratados para La ejecución de su corrtrato de seguro. En caso de negativa a Iacilitar dichos datos o a que sea¡ fatados. no seaá

posible la celebración del contrato de segurc y/o gestión del contrato.

Adicionahnente, sus dalos serán tratados por los siguientes motivos:
/ Si ha aceptado la cláusula del tratamienro de sus datos para recibir ofertas comerciales de CNP PartneÉ por medios electrónicos asi como

infbrmacib¡ sobre productos distintos a los contratados, para inlormarte sobre acciones de marketing (entrc las que podrán figüar campañas'

proyectos. sortcos, cotrcursos, eve¡¡os de cualq ier tipo y temática) y/o realización de encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso

por medios electronicos), sus datos serán tralados para djchas finalidades'

¡ ii hu a."ptudo. la cláusula para eL tratamierilo de sus datos para la elaboración de perfiles con fines cornerciales y de marketing con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras, ¡decuar las comunicaciones comerciales. dis€ñar productos en base de

dichas preferencias y necesidades.

Así mismo,'podremos tátar sus datos para el cumplimiento de una obligación legal, de acuerdo con lo establecido en la nonnativa que aplique al

"ontruto 
da ,"gr,o .urcrito^ entre ot¡as. la Lcy de Co¡trato de Seguro, Ley de Ordenación, Supervisión y Solvencia dc Entidades Aseguradora§ y su

n"glu..n,o Oi a".u¡1ollo, Ley de Mediación de Seguros. Ley de Comercialización a distancia de servicios fin¿ncieros. Reglamento Delegado (UE)

Prr4x.l ¡c ¿
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CNP PARfN ERS
CONDICIONES PARTICUI,ARES D[,I, SEGURO

GARANTiA D[ ACCIDE]\.-'TES DE LA VIDA (CAV)
INTIDAD ,\§ECUR^¡DI{{ c}a P RTmi§ DE S§CURos v REAsÉctl 

' 
},ó'!tu 1l. ?s¡{ M¡iü ( 89.ü)

llEDr^DoR: BANI(o sA-AcTE¡cLDE EIrl(a.^L'roRD^Dn

2015,/35 de la Comisión, dc l0 de Octubre de 2014. por el que se completa la Dircctiva 2009/138/CE, así como los Reglamentos co,nunitarios dc

ejecución de solvencia II. Di¡ectiva UE 201 6/97 sobre distribución de Seguros. Reglamento UE. No 1286/2014, de 26 de noviembre de 20I4, sobrc los

docurneotos de datos lundamentales relativos a los productos de inlersión minorista vinculados y Ios productos de inversión basados en seguros. eú su

caso, Real Decreto 1588/1999, dc l5 de octubre, por el que se aprueba el Reglamcnlo sobre la instrumentación de los compromisos por pensioncs dc

1as cmpresas con los trabajadores y beneficiarios. asi como cualquier otra Ley que se prornulgue cn un futuro y que afecte al contmto.

Así mismo. se podrán t¡atar paü los casos en que exista un intcrés Legitimo Por parte de la aseguradora.

Dcstinntnrios

(',A quiéü se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado. si ha aceptado la cláusula de comunicación de los dalos. sus datos se van a comu¡icar a las empresas del grupo al que

perteneceCNP PARTNERS para ofrecerte inforrnación coñercial sobre productos de seguro, intgrmediación a través de intemet, y planes de pensiones.

informa¡le sobre acciones de marketing (ent.e l¡s que podrán figurar campañas, proyectos. sortcos. concursos, eventos de cualquier tipo y temática)

así como envio de newsletters, por cualquier medio (entre otros, post¿l. teléfono, e-majl):
. CNP PARTNERS DE SEGTJROS Y REASEGUROS S.A.
o CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCUB.SAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMLNITY. S.L.
. ISALLD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláus¡ila, sus datos únicamente los tendrá CNP PARTNERS.
Asi mismo. s!¡s datos podrán ser comunicados e¡ caso de cesión de ca¡tera, fusión. cscisión y traúsformacidn.

La tra¡sferencia Intcmacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforae, solo se lleva¡á a cabo siempre y cuando las misñrs esÍén incltridas cn e]

ámbito de las Normas Corporativas Vincula¡tes del Gnrpo Salesforce, que of'recen un nivel de protección equiparable al español y contarán con todas

las gara¡tías y medidas par¿ salvaguardar la seguridad de sus datos,

Maitendremos actualizada la i¡lorrnacjón sobre transferencias intemacionales que se vayan a realiza¡ cn un futuro e¡ nuestra web: https://

www.cnppartners.es/poiitica-de-privacidad/

Derechor

(,Cüálcs son sus derechos cu¡ndo nos facilita slls d¡tosf
Cualqüier peñona tiene derecho a co¡ocer si CNP Partneni estii tratando datos pemonalcs que le§ concieman o no-

Las perso¡ras interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pesonales (derecho de acceso) asi oomo a solicitar la rcctificación de los datos inexactos

(dericho de rectificación) o en su caso. su supresión cuando, cntre otros molivos los datos ya no sean necesarios pa¡a los fines que fueron recogidos

(derecho de supresión).
En dete¡minadas circunstancias. Ios itteresados podnín soliciiar la limitacióo del tratamier¡to de sus datos, en ouyo caso, únicamente los conservarelnos

pa¡a el ejercicio o la defensa de reclamaciorles (derecho a [a limitación del lrdlamiento).

Ln dcterminadas circunsta¡cias y por motivos relacionados con su sjtuación pa¡ticular, los interesados podrán oponerse al tratamiento de sus datos,

CNp partne¡s dejaai de tmtsr los datos. salvo que obedezcan a motivos legÍtimos o el ejercicio o defensa de posibles reclamaciones.

De igual modo, tiene derecbo a revocar su coñsentimiento (derecho de revocació¡ del consentimiento)

En ei caso dc que soJicite laportabilidad de sus datos a otla entidad aseguradora (derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realizar perc siempre

que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siemprc y cuando la empresa a la cml deben ser comunicados sus datos tenga

operativá la piataforma parapoderejecutar laportabilidad (porejemplo, no se podrán realizar si alecta¡ a datos de saLud o se traten de seguros colectivos).

puertes ejerier todos esios derechos a través de la siguiente dirección de e-mail: gdpr.es.peticion@)c¡ppartners.eu indicándonos que es lo que necesita

en relación con sus datos.

Si prefierc enviamos su petición por coneo ordinario:
CNP Parmem de seguros y reaseguros S.A
Selvicio de Atenció¡ al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2l
28014 Madtid

por favo¡, ¡o olvide indicar que sc pone en contacto con nosotros en relacio a la protección de datos personales.

Si no respondiésemos saiisfactoriamenre a sus pelicloncs o quiere presentar una reclamacjón Io pu€de hacer a través de email

reclamaciones@cnppartners.eu o a t¡avés de un escrito en el domicilio antes indicado pero diaigido al Servicio de Atención de Reclamaciones. En todo

"aso, 
puede acudir-i la ageDcia española de p¡otección de datos que es la auloridad encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta

materia. En su página wJb puede encontrar información adicional y complemer:taria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página

web: https://www.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp php

El To¡nador de ta pólizs dcclara conocer y accptar las d¡stintas Condicion€s de esta Póliza, t¿nto l¡§ dc csrácter limitativo como la§ dclimitativas

dcl r¡cs*o v no haber qucrido contmtar otros ricsgos diferentes do los cxprcsados tanto en l¡§ Condiciones Generales como en las Condic¡ones

Especialcs y en las Condicioncs Particulares que conforman e§ta Póli,¡,



tñ*.*.*. CONDICIONIiS PARTICt,II,^RES DEL SEGURO

c,rnnnri.r DE ACCIDuNl ES DE LA VIDA (GAV)
ENTIr¡¡u¡sEcuRÁ¡roll,\:cNrF^RTNE¡SDE§FrurorYnF^snc 

'rrrútinN,?r.]¡ol4Ñl.d'idlEjl¡br

POR FAVOR, I,EA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CoNTINUACION SE DETALLA Y, EI'I CL C,ISO OTqUE tSTÉ OI
ACUERDO, ACEPTE LOS DISTINTOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CO\F'ORNlE SE INDICA A CONTINUACfON:

> Dqbqautorizar el uso de Sus datos de s¡tud en caso de si[iestro. p¡ra la tram¡tación. per¡lación ]:!¡s.urd¿dé! del,rd§ -s!
lo contrario- n0 §€J!rháli!eutq-r-§l!8.!!fq!oi

tr Acepto. co¡rfonnc n lo ¡¡tlcrior. i¡l lrutanririoto dc los datos rlc salud prrir la cjecLrciirrr dcl corrlrato por la propl¿

ascgLrradora o a lra!és dc un provccdor ds CNP P¿rtners parn la trarrlitaciór y liqLriclaciirn del si jcslro.

Si acepta lo siguiente. sus datos podrán se¡ tratados para remitirle ofertas comerciales de CNP Pa¡tners por medios elechó¡icos, así como

info¡mación sobrc p¡oductos ¡listintos a los contmtados, info¡m¡ción sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo

de cualquier tipo (entre otras. campañas, p¡oyectos. sorteos. concu¡sos, eventos de cualquier tipo y temática). la realización de encuestas de

sátisfacción y envío de newsletters (todo ello inc]uso por medios electrónicos),

tr Acepto el katamiento de mis datos para recibir ol¡rtas coDlercial'ls por nlcdios electrórico!. in[oflnación sobre

productos dislintos a los contratados. sobrc accio¡es nlarlelirg. rcaliToción dcencuestas de salislacción y envio

de newsletiers (todo ello incluso por medios clectrónicos).

Si acept¿ Io siguiente, sus datos pod¡án ser comunicados a otras emprcsas del Grupo al que pertenccc CNP Partners, para que le puedan ofrccer

i¡lormacjó¡ comercial sobre sus productos y servicios. realización de accioÍes de marketi¡g de cualquier tipo (entre otrz¡s, campafias. proyectos.

sorteos, soncursos- eventos de cualquier lipo y temática). asi como envío de newsletterc, por cualquier ¡¡edio (ent¡e otros, Postal, teléfono, e_mail).

tr Accpto la comunicación dc mis ¡latos a las emprcsas dcl Orupo al quc perlenece CNP Pañners para fincs

comerciales y de rnarteting y rccepción de newslellars (por ülulquicr mcdio)

Siacepta, sus datos podrán se¡tratados para Ia elaboración de perliles con fines comerciales y de marketing con elobjeto de conocer sus prefcrencias

y necJsidades y. en su caso. y ent¡e otras, adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos e¡ base de dichas preferencias y necesidades.

tr Acepto el tralamicnlo dc mis datos para la elaboración dc perliles con ñnes conrercialcs y dc markcling.

Enpedido en 6 hojas inscparablcs en SAN SEBASTIAN a 30 de octubrc de 201q

I,A ENTf DAD ASEGU&\DORA EL l()MADORv,\S¡l(l I N( lPAl- CO¡(YUC[,/PAttEJA DE TI T,C}IO

D. SANTIAGO DONIINCUEZ V
D i recf or Gene ro I A tli ifito

(Solo en el caso de Opcitin f.umilisr)

,.¡, p prnr ns or sueuxr» v Rt^sFnu R(x, s.^ ('üftñ d. sli ).óf,imo. I t, :r1lrr'1 M,\DRlu ( t§I^ñ^r r + llels?'l¡'lon L +r¡el5l¡:r¡0r

I

-'
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Orden de domiciliación de adeudo dirccto SEPA
:it P/l Dn?t Drh¡t M! ¿ut(

Rcfcrencia dc lí orden de domiciliación

Nornbrt dcl Deudor/cs
Noñc ol th¿ Debtot(s)

SAINz IBAÑEz MARTIN

t),\'t ()s t)t,lt. l) lll ilx)l{

Númcro de cuent¡ IBAN del Deudor
A.coun¡ tu h¿r - IBAN oJ'the D¿btor

8S750I 3 80046100 t 9627ó224

SWITT i BIC
tsKOAES22XXX

2077 I 0 I 3 8000046000000003 I 0 I

Nomhre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS, S.A

ldertif¡c¡c¡ón del Acreedor

ES72CVEA28534345

!§tión ¿. .dad6 SEp^ .o¡ $ dirlad ritrm.id, lii {E §ro 
'mplhú! 

vrri.cióñ o h i¿mdd¡d 6sq1 y/o lls¡l dll mi@, ¡i p.Du'cb rlsuro .n 16 intBs d.l dddor

tuú!úD, nnkú i t¿lt¡,tE n ¡dhr » t ,Ent nt¿ i» th.ft.¡f ü thú t'w dt lkjdnr h ¡h! n .'!\R al ¡tu l"hk,-

I)A'TOS DEL ACRIi[]I)OR

Nombre de la calle y número
St/eet Nune ohd ¿unberoÍth?Ct¿d ot

CARRERA DE SAN JERONIMO, 2I
Código postal / Ciud¡d

280I4 MADRID
l'aís

ESPAÑA.SPAIN

cn su cflid¡d financicra.

nut aLtount ¡eas ¡lebited vóú n?h¡Ú re4ü¿kE th. ñuf,dde are erpl¿¡ñ¿d ¡n u s¡otewnt úut lo Qn ohtain lion voüt bdhk.

Tipo de pago: Pago recunente
l-rpc oJ p¿ynen¡: R.cwent pülnent

Lugar

SAN SEBASTIAN

Fecha (DDN4N4AAAA)

10t020r9

Eje rylü paru ¿l Deudo¡

liirma del deudor
Sisnotü¿ ollh. Deb¡or

.","n*rLr*jju,stcuo*,Rr^srrllRos.s.^. (olMd.si¡r.nni,N-1.:lul.rM^Dtlo(!s¡^ñ^r r + l¡er1r'r:|¡0rrr +njer!l4r{01



CNP PARTN ERS
CONDICION[S CENERAI-ES Y ESPECIAI,ES D[I, SEGURO

GARA\TiA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (CAV)
s!M'm']1,:&14M(FiFül

CO]\,JDICIONES GE\EITALES DEL SEGUIT0

El preseñte conhato de seguro se encuentra soñetido a l¿ Ley 50/1980. de Ii de Octubre. de Contrato de Segü¡o, a Ia I-ey 20/?015. de ¡4 dejulio . de
Ordenación Supervisión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras v Reaseguradoras . asi como a su Reglamento de des¿rrollo ap¡obado por Real
Decrelo 1060/2015 . de 20 de noviembre; Ley 2212007. de I I de julio. sobre Comercialización a Dislar¡cia de Servicios Financieros Destinados a

los Co¡sumidores. en caso de comercialización a distancia y disposicio¡cs concordantes, y se ¡egirá por lo convenido en ln Pó¡iza y er ¡os restaÍtes
documenlos contlactuales.

DEFINICIONES A I,OS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO

Lll\lDÁD F^NIILIAR: En cl caso de la Opción lndividual, se entenderá como Unidad Fañiliar la integBda por el Asegurado PriÍcipal y los hijos
del mismo que convivan con éste y que reúnan los requisitos cstablecidos en l. presente póliza.

En el caso de Opción Familür. se entenderá como Unión Familjar [a integrada por eI Asegumdo Principal. su cónyugc o pareja dc hccho y los hijos de

cualqoiera de ellos que conrlivan con los mismos y que reúnan los requisitos establecidos en la presente póliza.

Ningún hijo podrá formar parte de dos unidades familiares !l mismo tiempo.

E¡,¡TlDAt¡ 
^SECURADORA: 

Entidad que. a cambio de la prima. as me la cobertura del riesgo objeto de cslc contrato y garantiza el pago do las
prestacioncs que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.

\lEDl^DOft: Pcrsona fisica ojurídica que realizan las actividades de mediación entre los tomadores de los seguros y las Entidades Aseguradoms
consistentes en la prcsentación, propuesta realización de trabajos p¡evios a la celebración de un contrato de seguro, o de celebración de estos contratos.
asi como Ia asistencia en su gestión y ejecución. en particular en caso de siniestro.

TONIADOIt: Es la persona fisica o juridica a la que corresponden las obligaciones y los deberes que derivan del cortrato, en particular el pago de la
prima, salvo aquellos que por su naturaleza deban ser cumplidos por el Ascgurado.

\SEGTJRADOS: La persoÍa o personas fisicas sobre las cuales se establece el Seguro y que figuran designada como tales en las Condiciones
Particulares. En elpreserte §oguro. el Tomador, siempre que sea perso¡a fisica, es. necesa amente. el Asegumdo Principal.

ASE(;tlltADO PltlNCll,AL: En las pólizas cuyo Tornador es persona fisic¿. la ligur¿ del Asegurado Principal coincide con la figura del Tomador.
De forma que. si el Asegurado P ncipal fallecc o bien alcanza la prestación máxima Asegurada en la póliza. est¿ se ca¡cela lotalmente dejando de

tener efecto y extinguiéndose.

BEN EIICIAItIOS: Las po¡sonas fisicas o juridicas a quienes conesponde percibir la prestación garantizada por este cootErto.

Los beneficia¡ios dc las prestaciones descritas en la presente pólizá serán Ios propios Asegurados. salvo para la prestación de fallecimiento, en la que

se aplicará la designación ¡ealizada en las Condiciones Particulares de la Póliza-

I'RINI^: Es el precio del segúo. El recibo contcndÉ además los ¡ecargos e impuestos legalmente repercutibles.

El)^D A Et'Ilc-l-o§ DI,- t,^ POLIZA: Es la edad de cada uno de los Ascgu¡ados a la fecha de efecto del seguro y en cad¿ renovació¡ del aniversario

delseguro.

SUi\IA r\SEGURAD^ O PRESTAC IÓN: Es el importe que, de acuerdo ¿ lo establecido en la Póliza. la Entidad Aseguradom se compromete a p¡gar

al Beneficia¡io al acaecimiento de las contingcncias prsvistas en la misma.

PÓL|Z,\: Es el documento en dónde se regulan las Condicioncs del seguro. En este caso co¡creto la pó1iza del seguro la compo¡en las pres€ntes

Condiciones Cenerales. las Condiciones Especiales y las Coodiciones Particular€s donde se establece los límites concretos del riesgo Asegurado.

Igualmente. formarán parte de la póliza los eventuales suple,¡entos o Anexos que pudieran suscribirse.

sl N IES'l ltor es la ocu¡rencia de uno de los ¡iesgos Asegurados, qüe produce por parte de la Entidad Aseguradora la obligación de indemni¿ar, dertro
de los llmites y con las exclusiores pact¡das en ls póllza. El conjuDto de los daños derivados de un mismo evento constituye un solo sir¡iestro.

l-ESlÓN PoR /\CCIDEN I E: Lesión corpoml que deriva de una causa violenta, súbita, extema y aiena a la intencionalidad del Asegurado.

,\C( IDEN'l E: Suceso fo¡tuito, o.iginado por una causa extema, súbjta y violerta. ajena a la voluotad del Asegurtdo. que direclamente produzca un

daño corporal en la perso¡a, causándole una secuela pe¡manente o ia muerlo.

,\CCIDENTE trE TRABAJO: Se entiende por accidentc de trabajo toda lesión corporal que el tmbajador suf¡a con ocasión o por consecuencia dcl

trabajo quc ejocute por cuenta ajena. A los efectos de esta póliza, tendrár la consideración de accidentes de trabajo los establecidos en el Articulo 156

RDL 8/2015 por el que se aprueba el Texto Refundido dc ta Ley General de la Seguridad Socid.

En e[ supuesto de üabajadores autónomos se entenderá por accidcntc de trabajo, un suceso o acontecimi€nto a¡ormal. casua] y eventual. no querido,

que se presenta de foÍna brusca. violenta e inesper¿da durante la realizaciórr del trabajo por su propia cuenta y que detemi a su inclusión en el c¿Lmpo

de aplic¿ción del régimen especial de aL¡tónomos de la Seguridad Social.

,\C( lt ENTE DE Cl ItCULACIól!: Cualquier circunsta¡lcia. suceso o acontccimiento que modillca la lorma natuül de la circulación de Lr¡¡o o más

vehículos y que sobreviene en las vias de circulación con ocasión del lránsito de cualquier fipo de vehiculos

DoI'f lCIl.I0 II^RII U^l-: Es el lugar de residencia habitual de los Asegurados del seguro. La contrataciór¡ del presente seguro está condicionada

a quc los Asegüados tengan su residencia habitu¡l e¡ España.

Se entiende que la residencia habitual es España cuando el Asegurado vive lnás de 183 días al año deDtro del territorio español.

c"ppnn¡irunsorser;unmrR!^§LcuRÓ§s^ (1tfr8ü.sm']¿nntrmu:r.lrirrrlM^ul(lD(!sP^Ñ^r f r l4')rs:¡lqofrf +:l'lell:11401



G CONDICIONIiS GENERAI,IS Y ESPIiCIAI,ES DEI, SIiGT]RO
RTNERS G^R^NTi^ DIi 

^( 
CIDENTES t)l.' t,A vu)A (GAV)

n¡ás DE SEcUROS Y rE^SFjUnOS ¡íoino, :r, lenr Mnnd {E¡D¡i¡l

CL,DE ¡REDIC^.^LIIORIZ^D¡)

Los AseguÉdos tiene¡ la obligación d€ corhunicar a la Entidad cualquier cambio de rcsidcncia en el plazo más breve posible. En el caso de qLLe el
traslado de residencia se realizase a un Estado en e1 que 1a Entidad no estuviora autoizada para llovar a cabo su actividad Asegu¡adora, el conlrato
qucdará cancclado al vencimicnto delpcrjodo en cu¡so en relación al o los Asegurados afectados.

Ii^l,l,l,CI Nt I ENI o I'o It ACCIDEN'l t: Es la pérdida de la vida causada como consecuenciade un accidente, debid¿úente acreditada por certificado
médico de delunció¡.

SECtjELAS PERNI^NENTES: Tendrán esla consideración las deficiencias fisicas. intelectuales. orgánicas y sensoriales quo derivan de una lesión
y pe¡nanezcan r.¡na vez finalizado el proceso de cu¡ació¡ de acucrdo con cl diclamen del Médico Espccialista en consecucncia serán aquellas quc
sean consolidadas y defitlitivas,

B,\RENIO: Tabla tomada como referencia para la cuaÍtificació¡r de l¿ ind€mÍización por las secuelas pernanertes como consecuencja de las lesiones

deaccidentes acaecidosen elámbitode lavjdap¡ivada. Esta tabla se basa eo elBaremo de Accidentes deTrállco. El Médico Especialista establecerá
a qué categoría de les¡ones pertenecen las Secuelas Permanent€s ten¡endo en cuenta lo dispuesto en el Baremo. Una vez determinada
la categoria de la lesión, el Médico Especialista asignará la puntuación concreta dentro del rango de puntuación establecido en la
Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal Básico" de la Ley 35/2015 de 22 sept¡embre de reforma del s¡stema para la valoración de los daños y
perjuicios causados a las personas en accidentes de c¡rculación. Dicha puntación se tomará como valor porcentual. La cuantia de la
Suma Asegurada se obtendrá aplicando dicho válor porcentual sobre el ¡mporte máximo de Suma Asegurada. Las secuelas no incluidas
erpres¡mcntc en d bsremo médico serán vslorad¿s por el médico especi¡lista por analogla a las prevista¡ en é1.

ElBaremo pucdc scr consultado cn cualquier momento en elsiguieflte e¡lace https://wwB.cnopartners.es/archivo/Baremo-Aütos-Tabla-z A I-v2.pdf'

\l ÉDlC() DsPtClALls l .{i Licenciado en Medicina y CirugÍa expc¡to.'n valoración deldaño corporal que omitirá para cada uno de los siniestros de

los Asegurados un dictamen sobre ladeterminación de la existencia de nexo dccausalidad y pa¡a la valo¡ació¡ módicadc las secuc¡as pcrmanentes. Estos

médicos especialistas emiti¡iin los dictámenes er los siniestros a petición de la Entidad Ascgumdora dc forma indcpendiente y sin tcner dcpcndencia
funcional alguna de la Entid¿d Aseguradora-

CÓ\Yt;G¡1: Persona unida a olra en matrimonio. no separada legalmente.

P \ REJA DE HE( HO: U¡ión estable de dos personas que conviven como un matrimonio sin estar casadas o unidas por un vínculo matrimonial,

A los efectos del presente contmto se entcnderá que existe pareja de hecho cuando se hayan inscrito en alguno fle los Registros PiLblicos habilitados
de Parejas de Hecho u orgarismo público autorizado a tal efecto.

PIIESCRI PCIÓ\: Plazo a partir del cual ya no se plLede ejercitar ninguna acción derivada del cofltrato de seguro.

\ tD.t PRt\'.\D^: Es el conjunto de aclividades realizadas por los Asegurados luera del ámbito laboral.

rticHA l)tl OCL,I{RENCI;\ DEL SINIESTRO: Es la fecha en la que ocurre el accidente objeto de cobertura.

FECII.\ DE DE(]LAR7\CI(1N Dtl. SINIESTI¡O: Es Ia fecha en la que el Tomador, el AseguÉdo o el Beneñciario comunica a Ia Enlidad
Aseguradora el acaecimiento del sjniestro.

FECHr DE CONSOLIDACIóN DEt, slNlEsl'Ro: A los efectos de la presente póliza es la fecha en la que. mediante dictamen médico. la lcsión
se considera consolidada y definitiva y pasa a de¡ominarse a los efectos de la presente póliza como Seorcla Permanente.

Sl.-(lLlIil-,\S .\N ¡ [RlOltES: Tendrá csta consideración todá alteración de] estado de salud originada con anterio¡idad a la fecha de inclusión del

Asegur¿do en la póljza, asi como cualquier enfc¡medad, defecto. deformidad o situación médico-quirúrgica que pueda derivarse de aquella alteración
y siempre que no fuera declarada en el momento de cumplimcntar cl cuestionario del seguro. si lo hubiese o. en el caso de que no hubiera cuestionario
de seguro ,aquélla que hubiera padecido eL Asegurado con ante¡ioridad a la fecha de electo de la póliza.

HI.IOS: A los efectos de la presente Póliza seÉn todos los descendientcs dc primer grado bien sea por consanguinidad o por adopción siempre que

sean menores de 25 años y mayores de 72 horas, que residan er el mismo domicilio que el Ascgurado Principal dc la póliza, En e[ caso de hijos
menores de edad o con discapacidad. los rnismos deberán además encontrarse bajo la patria potestad o h¡teLa dcl Asegurado principal dc la Póliza o
de su có¡yuge o pareja dc hocho. En caso de hijos mayores de edad, los mismos deberán. además, no obtener rentas de t¡abajo supcrio¡es al salario

mínimo interprofesional.

tl IJOS ,\S[-GL lt,\DOS Co¡l I)lSC,\PAC I D.^D lCt],\l. O StIPERIOR ,rl, 65"1,: A los efectos de las cobefturas reguladas en la presente Póliza.

los hüos asegi¡rados que teDgan reconocida una discapacidad minima del 65010 de acuerdo con el Real Decreto 1971/1999. de 23 de diciembre, de

procedimiento para el recoDocimiento. declaración y calificación del grarlo de djscapacidad no tendrán edad máxima de cobertura a los efectos de

la presente póliza siempre que residan en el mismo domicilio que el Asegurado Principal del presente contrato y que no oblengan rentas de trabaio
(adcmás de la pensión recorocida por la Seguridad Social) superiores al salario mi imo interprofesioDal.

PORC E\'l-,UEl La punruación asignada por el Médico Espccialista denlro del rango de puntuación establecido en la Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal

Básico" dc la Ley 35/2015 de 22 septiembre de reforma dei sistema para la valoración de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes

de circulación y que se tomaÉ como valor porcentual para el cáloulo de la PrcsLación.

I. OBJETO DEL SEGURO

De acuerdo con lo establecido cn las presentes Condiciones Generales y en las Condiciones Especiales y Particulares de la Póliza, la Entidad

Aseguradora cubrirá las secuelas perrnanentes que deriven de las l€siones padccidas por los Asegurados coño consecue¡cia dirccta de un accidente

sufrido en su vida privada dumntc la vigencia de la póliza-

Igualmente. y de acuerdo ton los llmitcs establecidos en la preseíte Póliza. se cubre el Fallecimiento por Acciderte del AseguÉdo acaecido en el

ámbito de su vida privada excepto para menores dc l4 años y los incapacitados l€galmente que to estarán Asegurrdos por cst, cobertura'

n.M.d.Mrd¡d.tr¡no4fl,i.tih¡ol iotr re¡tr l,i ¡3.ti0 ttr! r,1Ntl.A13s1,r11i.(lnk^¡,nvx.
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CONDICIO¡IES GENERAI,ES Y ESPECIALES DEL SECURO

GARANTiA DE ACCIDENTES DE LA VIDA (GAV)

(L DF rl.Dr^.¡UTOnrZ^DO

No se consideran acc¡dettgs acáecidos €n la vida privada de los 
^segur¡dos 

las lcsioncs o enfermedad€s de cualquier naturaleza anleriores

at accidente sufrido por el Asegurado. Tampoco s€ consider¡n accidertcs de la vid¡ privad¡ squellos supuesto§ qüe expre§ameÍte quedan

exclüldos de cobertura, de acuerdo con lo establecido en las preser¡tes Condiciones Cencrales, en las Condiciones Particulares o eD l¡s
Condiciones Especiales.

2. ERROR EN L,\ ET'AT)

En el supúesto en el qug existiese un eÍor en relación con la edad dc los Asegurddos. la Entidad Aseguradora podrá impugnar elcontrato si excede

de la edad de admisión.

J. PERFECCIóN. TOMA DE ET'ECTO Y DURACI(IN DEL CO\ I IIA] O

El contrBto se perfeccion¿ por el consentimicnto de las partes que se manifiesta por la suscripción por escrilo de la presente póliza. Las cobcrtura§

cont¡atadas y sus modiñcaciones o adjciones no tomarán eiecto mientras no se haya satislecho la prima irnica o. e¡ su caso. el primer rccibo de prima,

salvo pacto en contmrio expresamente establecido en las Condiciones Particulares.

l.a póliza tendrá como fecha dc fin. aquella expresada en las Condicioncs Pafliculares. transcurrido ese periodo la póliza se enlenderá promogada

aulomáticamenLe por periodos anualcs sl¡cesi'"os.

No obsta[te,las partcs pueden oponerse a l¡ prórrog¡ dcl contráto medi¡nte una notific¡ción cscrita a l¡ otra parte, efectuada con un plazo

de dos meses de ant¡cipac¡ón á la conclusióri del periodo dcl scguro c¡r cúrsor cuando la oposición a la prérroga §ea ejercitada por la Entidad

Aseguradora: o bien con ün mcs de antelación cuando la oposición a ls prérroga sea ejecutada por cl Tomador.

L{s coberturas linalizarán en los §iguicnte§ c¿sos:

. Para todos los Asegurados el primer dí¡ de l¡ anualidad en que el Ascgür¡do Princip¡l cumpla los 67 años de ed¡d o §c produzca

su fellecimicnto.
. para el cónyuge o psreja d€ hecho d€l Asegurado Princ¡pal, cuando lo hay¡,las cobertur¡s finalizarán al término de l¡ árualidád

eÍ quc cumPla 67 año§'
. Par¡ los H¡jos,lss coberturas de l¿ presente Pól¡z¡ ñnalizarán el primer dír de la tnual¡dad en la que alcancen los 25 años dc edad.

No obstrntc, lo anterior, esta edad de termin¡ción de l¡s coberturas no será dc splicaciór p¡ro to§ hijo§ que sean Asegur¡do§ con

discapacidad igual o superior al65yo §egúr lo determinsdo €n €l apañldo Definicione§'
. Las cobertufas descritrs en l¡ presente póliza se darán por tcrminadar para cada uro de los A§egurado§ cu¡ndo c¡da uno de ellos

sgote el capital márimo de cobertur¡ (Suma Asegur¡da) p¡ra ls cobertur¡ de en caso de Secuelas Pcfinanent€s o bien curndo §e

produzca el fallecimiento del mi§mo.

4. ÁMBTTO TERRITORIAL

para la gamntia de Secuelas Permanentes por accidenre en el árnbito de la vida privada, el ámbito territorial es mundial. No ob§t¡nter la estancia

máximicubierta cn el extmnjero es de3 meses consecut¡vos salvo elcaso dc que los Asegurados sean hljos delAsegurado Principal o de su cónyuge

o pareja de hecho que estén estudiando en el exftanjero. que estarán cubienos durantc el año escolar.

Para la cobertura de Fallocimieíto por ¿ccidente en el ámbito de la vida privada. el ámbito tcnitorial será el mundial.

En los casos en los que lor s¡liestros dcrivados del presente contrato dc seguro se produzc¡n fuera de territorio nacional t¡nto la valoratión

de dicho sinicstro como el pago de cualquier pre§tacién deriv¡da del mismo §e rG¡liz¡rá el¡ E§paña.

5. NULIDAD DEI, CONTRATO

El contrato de Seguro será nulo en aqL¡ellos casos en los qle en el momento de su perl'eccionamiento no habia riesgo o cl siniestro ya habia ocnrrido.

6. PACO DE L,,\S PRIMAS

Los recibos de primas deberán scr salisfechos por el tomador del seguro por anualidades completas. No obst¿nte lo antedor. sc permitirá el

t'raccio¡amicnto de las pimas cuando así se haya establecido cn Ias Condiciones Pafic lares'

Si por cuLpa dcl tomador del seguro la primera prima no ha sido pagada la Entidad Asegrradora tendrá dcrecho o a ¡escindir el contralo o a solicitar

el ahono de la misma en via ejecutiva con base a 1a póliza.

En el supuesto de que ocurra el siniestro y la p¡imcra prir¡a no hay¿ sido abonada. la Enlidad Aseglrradora quedará liberada de su obligación.

En el supuesto de falta de pago de una de las paimas sucesivas o de cualquicr lracción distiÍta de la primcra, la cobertura del presente seguro quedará

suspen¿ida un mes despuis áel día en el que la p ma debió ser satisfecha. Si la Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis mesc§

posieriores al impago. se cnte¡rderá que el contrato ha quedado resuelto. Durante el periodo de suspensió11 dol seguro. la Entidad AsegLlradora sólo

podrá re,:lamar la piima no abonada coÚespondicnte al periodo en curso. Si el contrato no hrlbiera sido rcsuclto. de acuerdo con 1o establecido con

anterioridad- la cobertum volve¡á a tener efecto a las veinticuaho horas sjguientes del abono de la prima impagada'

Salvo que en las Condiciones Particula¡es se establezca otra cosa, la prirna se cntenderá abonada en el domicilio del tomadot.

El impago de las fracciones de l¡s primas implicará la suspensión de las garaítiss dc l¡ pél¡2, tran§currido un mc§ dc§de que ést¡ debió ser

s¡tisfecha. En todo c¡so,la Entidad Aseguradora tendrá dcrccho ¡ deducir de cualquier ¡ndemnizaciór¡ a §u §argo, elimporte adeudado por

los Asegurados, por un sini€stro ocurrido dentro del mes §iguientc sl impago de la primá'

n ü de Mr¿ñ¿. hno ¡ c. tihñ 1 ,),)l. sÁ.y ¿.L Lilrú d. slxi.dr¿h r¡li'r r,r5 ho)¡ ¡ r3 :irr ls r': N¡l_ 
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7. DEBER DE coMUI,ltc¡cló¡ DEL RrEsGo

Tomador y el Asegurado deben comrnica¡du¡anle cltmnscu¡so delcontrato a CNP PARTNERS todas Las circunstancias quc atendiendo al cucstiorario
quc, cn s!¡ caso, se hubieÉ fomalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que. de haber sido conocidas por la Entidad

Asegumdora cr¡ el momento de perfección de1 contrato. o no habria concluido la firma del mismo o lo habria concluido en otras condiciones.

La Entidad Aseguradora puede. en el plazo de dos meses a conta¡ desde el dia en qLte la agravación ha sido declamda, proponer una modificación del

contEto coí la oportuna sob¡eprima según proccda. En tal caso, el Tomador dispone de quince dr'as a contar desde la recepción de esta proposición

para aceptarl¿ o rechaz¿rla. En caso de rechazo o dc silencio por parle del Tomador, el CNP PARTNERS puede, ranscurrido dicho plazo. rescindir

el contrato previa adverte¡cia al Tomador, dándolc para que conteste el nuevo plazo de quince días. tmnscurridos los cuales y dentro de los ocho

siguientes comur¡icará al Tomador la rescisión definitiva.

CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir el contrato comunicándolo por escrito al Tomador dentro de un mes a pa¡tir del dÍa en que tr¡vo

conocimiento de lá agravación del riesgo.

En el caso dc que el Tomado¡ del Seguro o el Asegurado no hayan efectuado su declaración y sobrevinie¡a el sinicstro. cl CNP PARTNERS queda

liberado de su prestación si el Tomador o el Asegurado han actuado con mala [e

El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, duünte elcurso del conhato. poneren conocimie¡to de )a Entidad Aseguradora todas ias circunstarcias

que disminuyan el riesgo y sean de tal natr¡raleza que si hubieran sido conocidas por éslg en cl momento de !a perfeccióD del coDtrato. lo hubicta

uoncluido en condiclones más favorablcs.

En tal caso. al finalizar el peíodo en cu$o clrbierto por Ia prima. deberá reducirse el importe dc la prima lutwu en la proporción corespondiente.

teniendo derecho elTomador en caso contrario a la ¡esolució¡ del contratoy a la devolución de la dife¡encia entrc la prima satisfecha y ia que le hubiera

conespondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la disminución de¡ riesgo.

tI. I1\IPUES'I'OS Y RECARGOS

Los impuestos y recargos legaLmcnte rcpercutibles que se deban pagar por razó¡ de oste Conttdlo. tanto en el presente como en el futuro, co¡reaán a

cargo del Tomador/Asegurado del scguro o Beneficiario. según proceda. estando éstos detallados en las Condiciones Particulares de la póliza.

9. COfIIUNICACTONES

Las comunicaciones que el Tomador del seguro ¡ealice al ¡¡ediador de Seguros que haya intervenido cn la póliza, surtirán los ñismos efectos que si

se hubiera¡ hecho a La Entidad Asegúadora- Las comunicaciones hechas a l¿ Entidad Aseguradora por un corredor de scguros surtinin los mismos

efectos que si las hubiem hccho el tor¡ado¡. salvo que el tomador se hubiora manileslado en contÉ de que asi se realice. En todo caso se precisará el

consentimiento expreso de] tomador del seguro para suscribir un nuevo contrato o paü modificar o rescirldir el contmto de seguro cn vigor

Igualmente, el Tomador del Seguro. el Ascgumdo o ei Be¡eficia¡io podrán dirigirsc por csorito a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en cl

encabezamiento de la presente póLiza. De igual modo, la Entidad Asegumdora se pondrá cn contacto co¡ el tomador del seguro en eldomicilio qr¡c

este haya indicado en las Condiciones Particulares de la Póliza, cuatquier modilicación dcl mismo tendrá que ser comunicada a l¿ Entidad en el menor

tiempo posible desde quc so produjo el cambio.

¡0. EXTRAViO Y DESTRUCCIóN DE LA P(iLIZA

El Tomador rlel Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora mediante carta el ext¡avío, el robo o la destmcción de la póliza y la Entidad

Aseguradora procederá a ernitir un duplicado de la misma.

I I. PRESCRIPCIóN

Las accioDes derivadas del presente contlato prescriben a los cinco años desde que pudieron ejercitarse.

I2. TRIBUNAL COMPETENTE

El presente contrato quedará sometido a lajurisdicción de los Juzgados y Tribunales del domicilio del Asegurado.

I3. REGIMEN DE RECT.AMACIONES

El régimen de las reclamacjoÍes se¡á el previsto en el articr¡lo 91.5 de )a Ley 2012015, de 14 dcjulio, de ordenación, supervisión y solverrcia de las

Entidades Aseguradoras y Rcaseguradoras y disposiciones concordantes.

El Servicio de Queias y Reclañaciones de CNP PARTNERS. domiciliado en [a Carrera de San Jcronimo n" 21. 28014 Ma&id y con dirección de corrco

electróojco !g9h!0qqiq4s§l@![pBdl¡§!s.9g, t¡amitará y resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean fo¡muladas por el Tomador, Ios Asegurados

y Beneficiarios. asi como sus derechohabieÍtes en primcra instancia y tras su resolución por dicho departamenlo podrá seguirse la tramitación antc el

befensor del Cliente. D.A.DEFENSOR, S.L,, domiciliado e¡ c/ Velázquez n"80 l"D 28001 Madrid Tfno. 913104043 - Fax 913084991 y con direoción

dc correo electróñico reclanucioncsfL¿lda-delensor.org. La Entidad Aseguradora se compmmete a prestar la colaboració¡r necesaria en la instn¡cción

dcl procedimiento de resolución de las quej¿s y reclamaciones y a aceptar las resolrtciones quc el Defe¡sor del Cliente emita y que tengan carácter

vinculañte para CNP PARTNERS,

La presentación de reclañación a¡te el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi como su resolución. no ob§taculiz¡ la plenitud de tutelajudicial.

el recúIso a otro rDecanismo de solución de conflictos, ni a la protccción administrativa.

El Servicio de Qucjas y Reclamaciones y el Defensor del Cliente, actuará cn la resolución de las queias y reclamaciones. de acuerdo con lo establecido

cn su Reglamenio queistará a disposicjón de los interesados en las oficinas de la Entidad Aseguradora y en la wcb, y que les será facilitado en cualquier

moñento.

c'nr r,rrr{rns trr:sr:ounos v ¡E^suclrRos.s.^ (¡RBd.s€nrmini'r'll.l[{l'l[l^uRrDlhsP^Ñ^, f.ruell]¡l{mr +11'rl5:{ 401
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En caso cie riesacrrerdo con la resohción del Servicio de Qucjas y Reciamacionos y/o del Dcfcnsor del CIiente. o si no huhiera obtenido respuesta en el

plazo habilitado Iegalmente. el inleresado podrá dirigirse al Servicio de Reclamaciones d() la Dirección Gereral de Següros y Fondos de Pensiottes. con

do¡¡icilio en el P" dc la Casrellana. 44. 28046 lV[adrid. y página Web qry¡y¡lglj¡.r¡i¡rcco.es,rrr:clamlciorci!/indqx.¿lp-contra la Entidad Ase8uradora.

si considera¡ qlLe ésta realiza prácticas abusivas o lesio¡a Ios derechos deriv¿dos del contrato de scguro.

En todo caso. el Asegurado podrá acudir a los tribunales de J¡.¡sticia dcl do¡nicilio del Asegurado en España.

I4. DEIT,ECHO DE DESISTTNIIENTO PARA LOS CON'IIIA'I'OS CELEBIIÁDOS A DISTANCIA

En el caso de que el coni¡ato dc scguro sea celebúdo a distancia, de conlon¡lidad con lo cstablccido ea la Ley 221201t7, de l1 de jr"rnio, sobre

cornerciaLización a distancia dc scrvicios financieros destinados a los consumidores. el Tonrador dc un conlr¿lo celebrado a distancia dispondrá de un

plazo de treint¿ dias naturales desde el dia dc la celebración del contrato. para desistir del mismo.

En cl caso de qLre el Tomador te¡ga derecho a dcsistir dcl contrato celebrado a distancia y quiera ejercitarlo. deberá comunicar su decisión. en el

plazo legalmcnte cstablecido. media¡te comrllicación escrita dirigida a la Entidad Aseguradora e¡ el domicilio arriba indicado. detallando stts datos

personales. así como c1 númcro de pó1iza.

El lomador que tenga derecho al desistimicnto del contrato. solarnenle estará obligado ñ pagar. a la mayor brevcdad. el periodo de liempo de cobertura

dc la póliza conlratada desde su fecha de efccto hasla el momerto del desistimiento.

I5. CLÁUSLL^ DE INDEM¡(IZACIóN I'OR EL CONSORCIO DE CONIPENSACI(iN DE SIGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS
DE ¡\CONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De conformidad con lo establecido en eltexto refundido del Estatuto legal del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real

Decreto Legislativo 7/2004. de 29 de octubre, el tomador de un contrato de seguro de los que deben obligatoriamente incorporar recargo a

favor de ¡a citada Entidad pública empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos extraordinarios con cualquier Entidad

Aseguradora que reúna las condiciones exigidas por la legislación vigente.

Las indemnizaciones derivadas de siniestros producidos por acontecimientos extraordinarios acaecidos en España o en el extraniero, cuando

el Asegurado tenga su residencia habitual en España, seÉn pagadas por el Consorcio de Compensación de Seguros cuando el tomador
hubiese satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna de las siguientes s¡tuaciones:

a) Que el riesgo extraordinario cubierto por el Consorcio de Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro

contratada con la Entidad Aseguradora.

b) Que, aun estando amparado pordicha póliza de seguro, las obligaciones de la Entidad Aseguradora no pudierdn ser cumplidas por

haber sido declárada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el

Consorcio de Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980. de I
de octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del s€uro de riesgos extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20

de febrero, y en las dispo8iciones complementarias.

RESUMEN DE LAS-NASiIAS IEGALE§

Acontecimientos Extraord¡narios Cubiertos

a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza'. terremotos y maremotos; ¡nundaciones extraordinarias, incluidas las pmducidas por

embates de mar; erupciones volcánic€s; tempestad ciclónica atípicá (incluyendo los vientos extraordinarios de rachas superiores a

120 km/h y los tornados); y caidas de cuerpos §iderales y aerolitos.
b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo, rebelión, sedic¡ón, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y Cuerpos de Segur¡dad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos atrnosféricos y sísmicos, de erupciones volcánic¿s y la caida de cuerpos siderales se certificarán, a instancia del

Consorcio de Compensación de Seguros, mediante ¡nformes expedidos por la Agencia Estatalde Meteorología (AEMET), el lnstituto

Geográfico Nacional y los demás organismos públicos competentes en la materia. En los casos de acontecimientos de carácter
politico o social, asi como en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o

Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de los órganos jurisd¡ccionales

y administrativos competentes información sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos Exclu¡dos

a) Los que no den lugar a indemn¡zac¡ón Eegún la Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocasionados en personas Aseguradas por contrato de seguro distinto a aquellos en que es obligatorio el recargo a

favor del Consorcio de Compensación de Seguros.
c) Los producidos por conflictos armados, aunque no haya precedido la declaración of¡c¡al de guerra,

d) Los derivados de la energía nu6lear, s¡n perjuicio de lo establec¡do en la Ley 1212011, de 27 demayo, sobre responsabilidad
civ¡l por daños nucleares o produc¡dos por materiales radiact¡vos.

e) Los producidos por fenómenos de la naturaleza distintos a los señalados en el apartado l.a) anter¡or y, en particular,. 
los producidos por elevac¡ón del n¡vel freático, movimiento de laderas, deslizamiento o asentam¡ento de terrenos,
desirendimiento de rocas y fenómenos similares, salvo que estos fueran ocasionados man¡fiestamente por la acción del

agua de lluvia que, a su vez, hubiera provocado en la zona una s¡tuación de inuñdación extraordinar¡a y se produ¡eran con

carácter s¡multáneo a dicha inundac¡ón.
f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as produc¡das en el curso de reuniones y manifestac¡ones llevadas a Gabo

conforme a lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de jul¡o, reguladora del derecho de reunión, asi como durante
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el transcurso de huelgas legales, salvo que las c¡tadas actuac¡ones pudieran ser calif¡cadas como acontecimientos
extraordinarios de los señalados en el apartado Lb) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros produc¡dos antes del pago de la primera pr¡ma o cuando, de conform¡dad con lo

establec¡do en la Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de Compensación de Seguros se halle suspend¡da
o el seguro quede extingu¡do por falta de pago de las p.imas.

i) Los sinieslros que por su magnitud y gravedad sean calificados por el Gob¡erno de la Nación como de «catástrofe o
calamidad nacional».

Extensión de la cobertura

1. La cobertura de los esgos extraord¡narios alcanzatá a las m¡smas personas y las mismas sumas Aseguradas que se hayan
establecido en las pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ordinarios.

2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el contrato. y de conformidad con la normativa reguladora
de los seguros privados, generen provisión matemática, ia cobertura del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros se referirá al

capitalen riesgo para cada Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma Asegurada y la provisión matemática que la Entidad
Aseguradora que la hubiera emitido deba tener constituida. El importe correspondiente a la provisión matemática será satisfecho
por la mencionada Entidad Aseguradora.

Comunicación de Daños al Consorc¡o de Compensación de Seguros

1. La solicitud de indemnizac¡ón de daños cuya cobertura corresponda al Consorcio de Compensac¡ón de Seguros, se efectuará
mediante comunicación al mismo por el tomador del seguro, e¡ Asegurado o el beneficiario de la póliza, o por qu¡en actúe por cuenta
y nombre de los anteriores. o por la Ent¡dad Aseguradora o el mediador de seguros con cuya intervenc¡ón se hub¡era gestionado

elseguro.
2. La comunicación de los daños y la obtención de cualqu¡er información relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los

siniestros podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de Compensación de Seguros (952 367 042 o 9O0 222 665).
- A través de la Égina web del Consorc¡o de Compensación de Seguros (www.consorsequros.es).

3. Valoración de los daños:La valoración de los daños que resulten indemnizables con a¡reglo a la legislación de seguros y alcontenido
de la ñliza de seguro se realizará porelConsorcio de Compensac¡ón de Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones
que, en su caso, hubiese realizado la Entidad Aseguradora que cubriese los riesgo§ ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros realizará el pago de la indemnización al beneficiario del

§eguro mediante transferencia bancaria.
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I. OBJETO DEL SEGURO

El preserte contrato de seguro tiene por ob.jeto la cobertura por parle de la Entidad Aseguradom de las garantias que se irdican a continuación, de

acucrdo con lus opciones conhatadas por el Tomador de la póliza y siempre que así figure recogido en las Condiciones ParticulaÉs:

l.t.- Garantía de secuelas perrh¡nentcs caus¡das como consecue[cia de las lesiones derivadas dc accident€s acaecidos en la vida pr¡vada.

En el supuesto de que los Ascgurados sufian secuelas permanenies como consecucncia de las lesioÍes causadas por accidentes ocurridos firera dcl

ámbito de su vida laboral. la Entidad Aseguradora, abonará, en los términos y con las condiciones establecidas en la presente póliza. Ia prestación

correspondiente a esta garanlía. en flrncjón de la valomción de las secuelas permanentes rcalizada por el Médico Especialista tomando como refere¡cia

el Baremo de puntuación establecido cn la Tabla 2.A.l"Perjuicio PeNonal Básico" dc la Lcy 35/2015 de 22 septiembre de refonna del sistema para la

valoració¡ de los daños y perjuicios causados a las personas en accidentes de circulación. de acuerdo con el procedimiento establecido en las presentes

Condiciones Especiales.

Los Asegurados inclüidos en la pól¡z¡, que con anterioridad a lá fech¡ d. cfccto de Ia misma tuvieran algún tipo de mirusv¡lia, podrán §er

Asegurados pero sólo serán objeto de cobertüra b¡jo el presente seguro ¡qu€ll¡s secuelas permanentes que tengan su origen en ¡ccidcntc§

de la vid¡ priyada ocurridos dur¡nte la vigencie de ls pól¡z¡ teniendo en cuenta lo dispucsto cn el ap¡rtado Lesiones Previas incluido en la

Cláusuta 5 de l¡s pres€[te Condiciones Especieles.

1,2,- Garantía de fallecimiento por accidente sufrido ell la vida privud¡

Si los AsegLlrados lalleciesen como co¡secuencia de un accidente sLrf¡ido fLrera del ámbito de su vida laboral. la Entidad Aseguradora. se obliga

a abonar, en los téminos y con Jas condiciones establecidas en la presente póliza. a los beneficiarios la prestación po¡ esta gamntia quc figum en

CoÍdiciones ParticLllarcs.

2, OPCIONES DE C()\TR  I'AC1ÓN.

La prcsente Póliza se podrá contratar teniendo cn cugnta las siguientes opcionesl

Opción l,ersonal: Cuando los Asegurados de la póliza soan cl Aseg!¡rado Principal y hasta un márimo de 6 hijo§ por unidtd familiar.

Opción Famili¡r: Cuando los Asegurados de ta póliza sean. además dcl Asegurddo Principal. su cónyuge no separado legalmente o su pareje de

hecho. cle acuerdo con las delinicioncs co¡tenidas en Condiciores Generales. y así se recoja en la-s Condicione§ Particulares y ha§ta un máxiño dc

6 hijos por unidad familiar.

El número máximo de hijos cubiertos bajo la preserte póliza, pare ¿mbas opciones (Personal o F¡miliar) scrá de 6 Por unidad f¡miliar' En

cl caso en el que en la unidad fsmil¡¿r €l número de hijos sea supcr¡or a 6 en el momento de un siriiestro, solo serán objeto de cobertura lo§

6 hijos de Édad más reducida,

Ningún hijo podrá formar parte de dos unidades familiares al mismo tiempo ni ligur¡r como Asegür¡do§ en dos coltratos de §eguro Carantia

de Accidentes de la vid¡ prlvad¡'

El Tomador de ¡a Póliza pod¡á cañbiar la Opción dc contraución de la póliza inicialmentc elegida. en caso de que se modifiquen las circunstancias

personales de los Asegurados. previa solicitud por escrito y aceptaciór¡ por pafe de la Entidad Ascguradora.

En este caso la Entidad Aseguradora. además de cmitir el conespondiente Suplemenlo a las Condiciones Particulares:

Cuando el pago de prima tenga una periodicidad distjnta a la anual, ernitirá el recibo de prima regula¡izada. al alza o a la baja. en el siguientc periodo

y proÍateada teniendo en cuenta el tiempo que restc hasta Ia siguiente renovación de la póliza.

Cuando el pago de la prima se rcalice anualmente de forma fraccionada se regularizará. al alza o a la baja. en la siguienle anualidad fecha en la cual

cntrará en vigor dicho suplemento cornplementario de acuerdo con la opción elegida

3. EXCLUSIONES

En niDgúr¡ c¡so sc loüsideraán riesgos cubicrtos por el presente scguro los ocurridos como consecuenci¡ de lo§ hcchos que §e describen a

continu¡ción,

1. Provocación intenc¡otrada del §iriestro por parte de lo§ Ascgurados.
2. Conflictos armados (haya mediado o no de.l¡rscién oficial de güerrr) motines y tumulto§ populares asi como la P¿rtlc¡pación activa

del asegurado en actos delictivos, apuest¡s, desafios o riñ¡s, s¡lvo en los caso§ de legltima defen§a o €st¡do de neccsidad.

3. Rcacción o radi¡ciólr nuclesr o contaminacióri radiactiva.
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4. Su¡.ido, tentativa de suicido o automutilación y todo accidente quc tenga como origen cualquier patologia psicolégica o psiquiátrlcs.
5. Los riesgos cuya cob€ñui¡ corresponde al «Consorcio de Compensación de Seguros».
6. Los drños o secuel¿s de acc¡dentes ocurridos con anterioridad a la entrada en vigor de este seguro, aunque éstas se manifest¡ran

durántc su vigcncia.
7. Accidentes sufridos cu¡ndo el Ascgur¿do csté cn situsción de embriagüezo ba¡o elef€cto de drogas,tóxico o estupefaciente o cualquier

otra sustancia de la que se deriven consecucnci¡s dáñosas, Se considcrará que h¡y cmbriaguez cuando el grado de ¡lcohol en sangre
exceda de lo permitido legalmente o se¡ sancionado o condtn¡dú por cstc motivo.

8. Sccuel¡s Paramentes que provengan de lesiones que sean consecucncia dc intcrvrncioncs quirúrgicas o trstsmientos médicos no
mofivados por un acc¡dente cubierto por la póliza; así como l¡s enfermedadcs de cua¡quier naturalez¡ (incluso las de origen
infcccioso), inf¡rtos, episodios cardiovasculares, ataques de epilepsia y pérdida de las facultadcs mcnlalcs, salvo que scát ocasionadas
por un accidente de los cubicrtos por Ia prese te póliza),

9. Quedan expresamente exclü¡do de Ia prcscntc póliza de seguro el perjuitio €stético'
10. Los daños ocasionados durante la práctica de uÍ deporte a titulo profcsional, así como la práctica como añcionado, lederado o no,

de los siguientes deportes de riesgo o extremos: montañismo y/o cscslada cn montÍñas de más de 4000 metros dc altura, travesía de

glaciarcs, espeleología, inmersión submarina con aparatos d€ áyud¡ rcsp¡ratoria ¡ más de 40 metros de profund¡dad, ultraligeros, ala
dclta y planeadores, par¡caidismo, base jump y parkour, rooftopp¡ng, §áltos de acsnt¡l¡dos, luch¡ extrcma, c¡rreras de vclocidad!
reguhridad o rcs¡ste¡cia util¡z¡ndo cualquier tipo d€ vehíaulo autopropulsados, participación en encicrros dc rcses.

ll. La utilización, como pásajero o tr¡pulante, de medios de navegación rérea no autoriz¡rdos prra cltr¡nsportc públ¡co dc vif,jeros.
12, Las secuelas perfD¡nentcs o fa¡lccimieüto por ¡ccidente de trabajo de conlormidad con lú est¡bl€cido l}n cl articulo 156 de la Lel

2/2015 de la Seguridad Social pará cl c¡so de trab¡jadores por cuenta propia y para el caso dc trab¡jadorcs áutónomos no sc cubr¡rán
las sccuelas permanent€s o fallecim¡ento cuando hayan sido causados como consecuencia dc un suceso o ¡contecimicnto anormal,
casual y eventüal! no quer¡do, que se presenta de forma brusaa, violenta e inesperada dur¡íte la rc¡liz¡cién del trabrjo por su prop¡á
cuenta y que determina su inclusión en el campo dc aplicsció del régimen especial de autónomos de la Seguridad Social.

13. Las secuelas permanentes o el fallecimiento d0rivados dc un hecho de lo circulación cuando el Asegurado sea el causante d€l daño
o cuando los mismos se encuentren cubiertos por el Segúro Obligatorio de Responsabilidad Civil de vehículos a motor segúfi lo
cstablec¡do en la normativ¡ aplicable en cada momento.

1. STJMA ASECURADA

4.1. Suma Asegurada prra la Garantía de Secüelas l'ermale[tes causadas como coÍsecuencia de l¿s lcsioncs dcrivsdas de ¡cc¡dentes acaocidos

efl la vida privada.

En la garanliáde Secuelas Pennanentes la suma ascglrada será determinada según la lalor¿ciórl que realiceelmédico cspccialistacn rclación con las sec!¡clas

pe[¡ar]entes padecidas por el Asegu¡ado.

La valoración c¡ue hava realizado el médico espccialista detcrminará la apljcaciór de una puntuación segúln el apartado Puntuación Anatómico Funcional

cstable,.ido cn el Baremo contenido en la Tabla 2.A.1. "Pcrjuicio Personal Básico" de Ia Ley 35/20i5 de 22 septiembre de rclonna dcl sistcma para la

valomción de los daños y perjujcios causados a ias pcrsonas cn accidentes de circulación o en cualquier otra non¡a qt¡e lo sustitttya cn el filturo.

de dicha operación scrá ]a Suma Asegurada correspondiente al Asegl¡rado.

El capital máx¡mo de cobertura (Suma Asegurads) por cst¡ garantia será de 1,000.000 € por personr rscgurada, dürantc toda lá vigencia de ta pól¡za

y por todos los siniestros declarados hasta el consumo íntcgro del cápit¡l máximo de 1,000,000 €. Asi, en cadr renov{ción dc la póliz¡, sc actualizará

el capitál máximo de cobertura una vez deducido el importe abonodo de cada sin¡estro producido dertro dc crda anuálidad.

En rl cálculo dc l¡ indemn¡zación no se tendrá en considcrsción la edad o el sexo del lesionado, ni la repercusión de la sccuclr cn sus diversas

actividades.

La garantia dc Secuclas Permanentes no incluye el perjuicio estótico dc l¡s secuelas del accidente. 
^ 

los efectos de la presente pól¡za se cntiendc

por perjuicio estético cualqüier modific¡ción qüe empe¡,re la imagen de la persona y que permane.e tras la fin¡lización del proceso de currciór
del Asegürado.

4.2. Sum¡ Asegurada pam la garantía dc fsllccimicnto por accidente acaccido en la v¡dá priváda.

Para la garantia de Fallecirniento por Accidcntc acaccido cn la vida pivada la suma asegurada seú la quc figure cn Condiciones Particulares par¡ cada

uno de los 
^segurados 

de ls Pól¡za'

Los menores de 14 sños y los incapacitados leg¡lñentc no estsrlo cubiertos por e§ta garantiá.

5, VALORACIÓN T'tr LAS SECUELAS PERIIIANENTT,S

5.1 Proc€dimierto par¡ l¡ valoración de las Secuela§ Permanentcs.

Los AseguÉdos que s¡fran lesiones a corsecuencia de accidcntcs acaecidos en su vida privada. tcndrán q!¡c someterse al presente prccedimiento con la

finaljdad de que se deteminc por el médico especialista las sccuclas penna¡o)tes y Ia cuantia exacta quc, cn su caso. les corresponderia percibir como

prestación por esta garantia dc conlormidad con lo establecido cn las presentes Corrdiciones llspecialc§ y con el limite mátimo dc un m¡llén de euros

(1.000.000€) por Asegurado y por el conju¡to de todas las secuelas perñ¿nentcs sufridas por éste durante todo el pcriodo dc vigcnci¡ de l¡ pólizá.

- EI Asegúado po¡drá en conocimiento de la Entidad Ascguradora la ocLr¡rencia del Accidente e¡ el ámbito dc su vida privada en eJ plazo mriimo
dc 7 diis hábiles desde la ocu¡rencia del accidente. tsl Ascgurado cstá obligado a tacilitar n la Entidad Assguradora toda clase de inlbrm¿ciones

sobrc las circunst¡ncias y consccucncias del Accidente en el ámbito dlj srr vida privada.

Adicionalmente. el Asegurado dcberá presentar a I¡ Entidad Ascgur¿dora cuanlos infonnes médicos sean ncccsarios Pard eval!ürr las lesiones

suftidas coño consecuencia del accidente acaecido en sLl vida pnvada. l-a docürrentación deber.i ser prescntada dtlrante todo el Penodo en qtte

(,NPP^R'I,!LRsl}ti§!(iURosYREAsÉoUt.,s,S^,Cimd<sf',,cd'Nno']l.:3lll4ü^D[lDlEsP^Ñ^)Tr],¡9l5].t].1ll0l,|],|l,l5].l1llll
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la sccucla se enc!¡cntre ljn lase de valolación y hasta un plazo máximo de l8 mcses desde el acaecimienlo del accidente de conlonnidad cori Io
estipulado cn el apartado 5.5.

- La documentación lacilitada por cl Ascgurado será valorada por el Médico nspccjalista. el cual determinará si las lesiones sufridas pLreden ser

calillcadas como sccuelas permancntcs.

El Medico Especialista establecerá a qrÉ categoria dc lcsioocs pencnccen las Secuelas Pe¡manmtes teniendo en cuenta lo dispuesto en elBaremo.
Una vez determiDada la categoria de la lesión. elmédico espccialista asigna.á lapuntuación concreladentro del rango de puntuación eslablecidoen
la Tabla 2.A.l"Perjuicio Personal Básico" de la Lcy 35/2015 dc 22 scptiembrc do relo¡ma del sistema pam la valomción de los daños y peduicios

causados a las personas en accide¡tes de circulación. Dicha pu¡rlación sc tomará como valor porcentual. La cuantia de [a Suma Asegurad{ se

obtendrá aplicando dicho valorporcentuál sobrc elimporte máximo de rm millón de euros ( 1.000.000€).

En todo caso, si procedq deberá serteÍido cn cuenta lo dispucsto cÍ el op¡ñado 5.3 sobre lesioner p¡evi¡s al ¡ccidente en la Vida Privada
del Asegurado.

5.2 Proccdimiento para la valoración dc varias Secuelas Permanentes,

Si el Asegurado sufrc va¡as Sccuclas Permanentes como consecuencia de un rnismo accide¡te ocurrido en el ámbito de su vida privada la valor¡ción de las

nlisnas por parte delMédico Especialista tcndrá las siguientes caraclerísti.as:

- Aünque una misma s¡ntomatologia pueda englob¡rsc dcntro devanos apartsdos ésts será vrlomd¡ una úIric¿vez incluyéndoseen aquella
s l¡ que el Médi.o Especialista l€ haya asignado una ñayor puntü¿ció¡.

- La Puntuación de un¡ o varias seauelas de una articulación, miembro, áparato o sistcma no püede sobrcpasár el correspond¡ente a la
pérdidr rotal, ánstóñica o fünaional, d€ esa articul¡ción, miembro, aparato o sisteña,

- EIMédico Especialisr¿ aplicani iasiguiente regla para detemrinar el Porce'nlajc que le corresponde a cada lesión. ElPorcentaje linales elresulta¡te
de aplicar la sigirie¡te fórmula:

l[(100 M) x ¡n]1 1001+ M

Dorde "!1" es elporcentaje dc la sccucla mayor y "m" el po¡cenlaje de la secuela menor. El resultado se redondea a la unidad más alta.

El Porcentaje final obtenido se aplica dircctamcnte sobre importe ¡¡áximo de un millón (1.000.000) de euros para determinar el importe ds la
preslación.

Cua¡do exislan ñ1i^s de dos secuelas, para el uso de Ia expresada fónnula se pane de la secuela de mayorPorcentaje y las operaciones se realiza¡len

ordcn inverso a su imponanciá. Los cálculos sücesivos se realizan con la indicada formula, correspondiendo el té¡mino "M" alPorcentaje resultante

dc la operación inmedial¡mente anterior

La Suma Asegurada totalabonada en los supucstos de concurrenciá de iecuelas no podrá superar nunsa un millón de euros (1.000.000€) para c¡da
asegurado durante la ügencia anual del cortruto,

5.3 Les¡oncs Preüas rl Accidefte en la Vida Privada del Asegurado,

Cuando como consecuencia de un Accidente en l¿ Vida Privada del Asegurado ss produzca r¡na Secr¡ela Pemanente que implique una agravación de una

enfermedad o lcsión que el mismo padeciese con anteriorjdad al acaecimiento dc dicho accidente se s{jguirá el siguiente p¡ocedimiento:

a) En los casos en los que dicha agravación esté incluida cn cl Barcmo. el Médico Especialisl¿ a-signani la puntuación concreta dentro del rango

establccido pordicho Barerno. tomándose dicha puntuació[ co]no porcentaje a los efcctos de detfini¡rar laprestación.

b) En caso contrario par¿ el cálculo del Porcentaje y determiración de la prcstación se aplicará la siguiente formula:

(\4-m)/[¡ (rVl00)]

Donde'M" es cl porcenf¿jc de la secuela pemanente corno consccuencia del accidenle cLrbierto en la presente póliza y "rr" es el porcentaje de

la secuela preexistcntc. El cálculo se redondeará a la unidad más alta.

5.4 l,imite temporal para la cobertura por secuelá§ pcrmEncnte§

La prcsente póliza da cobertura a las secuelas pcrmancntes como consecüencia de Accidentes acaecidos c¡r la Vida ?rivada. que aparezcar durante los lli
mescs posteiores al mismo siempre que se cumplan las sigr,¡ientes sar¿cleristicasi

- Que cl accidente en Ia Vida Privada se haya producido dcntro del pc.iodo de vi8encia de la póliza.

- Que se cumplan los requisilos que se establecen en la prescntc Póliza.

No 6t¡rán cubiertas por l¡ presente póliz¡ las sccuelás perñ¡nentes qu€ apar€zcar¡ con posterioridad ¡ los l8 meses dcsde ls ocrrrencia del accident€.

5.5 Periodo de consolidación de las lesiones dc acc¡dentes acaecidos en la Vida Priv¡da dcl A§egürado'

Las Secuelas Permanentes cubiertas por la prese¡le Póliz¿ deberán tener la condición de lesiones consolidadas y definitivas. en el plazo máximo de 18

meses desde qüe se produio el acciderite'

En aquellos casos, en los que el Asegurado haya comunicado á l¡ Ent¡d¡d Areguradora la etistcnc¡¿ de determiñadss lesion€§ de accidente/s¡c¡ecido/

s en su vid¡ priv¡dq pero qüe no puedan ser cotsider¿das como s€cuelas permanerltes dentro del pl^zo máx¡mo de [8 me3es desde ¡a ocürrencia

del Accidente, con e[ objctlvo de determinar la cuantía ¡ ¡bonrr por parte de la Entidad Asegur¡dora se seguirá cl sigu¡cnte procedimiento:

. Dentro de los tres moses inmcdiatamente a[teriores a l¡ fccha en la que se cümplan l8 meses desde la fecha dc ocurrencia del accidente de la

Vida privada.la Entidad Asegur¡dora rolicitará al^segur¡do l¡documentaaión nec€saria para poder valorar las lesioncs sufridas y est¡blecer

si se trata de secuelas permánentes por parte del Medico Espccialista'

' EI Méd¡co Especialista emitirá un dictameD en el qüii consta¡l expresament0 si las lesiones pueden ser o no cali{icrder como Seruela§

Permanentes.
. Si hs lesiones sorl calificadas como SecuElas Permanentes se seguirá lo determinado en la cláusul¡ 5 V¡loración dc lá§ §ecuelas Permanentes

de las prescntcs Cond¡cio[es Espec¡alcs.
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§i por el contrario l¡rs lesioses no tienen el c¡rlcter dc pcrmancntes cl Médico E¡pecialista determ¡nará las lesiones a d¡cha lecha y rcal¡zárá l3

valoración de lás mismas siguiente el proceso determinado en la cláusuls 5'(Valoración de S€cuelas Permanentcs" de lás prescntes Condicioncs

Especiales. A cstos cfcrtos. ¡unque las lesiones no tengan el crráctcr de consolidad¡s y delinitiv¡s serán consideradas como tal€s p¡r{ rerliz¡r
la valoracién. Un¡ vez ¡bonsdo cl ¡mporte del capital ascgurado por las secuclas, no será posible una posterior r€clamac¡óri a la compañia a

consecuencia de nuevas secuel¡s o de agrsvec¡oncs de las secuelas o con motivo de sccuelas no reclamadas cn el mornento de la liquidación.

6. TARIFA Y PACO DE PRIMA

La prima tlcl presenle seguro será la expresada en las Condi('iones Particlrlares. en las que se indicará si las primas son anuales. semcslrales. t mestrales

o mensualcs,

A dicha prima le senin dc aplicación 1os impuestos y recargos que dcban ssr rcPercntidos

En el cáso dc que se pacte el pago de primas por anualid¡des completas podrá conv€nirsc con la Ilntidsd Aseguradora sü pago fraccionado

por meses, trimestrrs o se¡¡estres aplicando en dicho caso cl siguicnte recorgo, y siempre que esté prcvisto en Condiciones Particulares:

Recargo Anual fraccionam¡enlo prim¡s 0 "n,

Recargo Scmcstrnl fraccion0miento primas t.00 %

2.00 v.

Rccrrgo Mensual fraccionam¡cnto prim¿s -1,00,,l,

Rccrrgo Tr¡mcstral fraccionamiento prim¡s

?. CONDfCIONES PARA LA RESCISIóN DEL SOGURO

Durante rju vige¡cia, la Póliza podrá ser rescindid¿ anticipadamente a Ia fccha prevista para su vencimie¡¡to, tanto por la Entidad Aseguradora como

por el Tomador.
La Entidad Aseg!Édora podrá rescindir el contato en los si8uientes casos:

. por jndicaciór¡ i¡exacta de la fecha de oacimiento del Asegurado si la verdaderE edad del mismo, en el momento de entrada en vigor del

contmto. excede de los limites de admisión establecidos en la§ Condiciones Particulares.
¡ En caso dc faltade pago de una de las primas siguientes la cobertura qu€da suspendida un mes después deldíade su vencimiento. Sila Entidad

Aseguradom no reclama el pago dent¡o de Los 6 meses siguientes al vencimiento de la prima. se ettendeÍii que el contrato qrcda extinguido,

8. PACO DE PRESTACIONES

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contmtadas siempre y cuando se cumplan con los térmj¡os, condiciones y circunstancias

que se ostablece¡ en l¿ póliza.
pam La tramitación de cualq[iersiniest¡o relacionado con e]seguro deberá co[tactaren e] leléfono 9t 5 635 22I o por email aaccidentes@cnpparlners eu.

Para todos los supue§to§:
. La documentación requerida para el pago de cualquiera )as prestaciones es [a siguiente:
. Fotocopia del Documento Nacio¡al de Identidad actu¿lizado o docume¡to equivalente. del Tornado¡ de la póliza.

. Fotocopia del Docurflento Nacional de ldentidad actualizado o documento equivalente, del asegurado, si e§te es diferente al Tomador rle

la póliza.
. Liüro de familia delTomador de la póliza y/o de suparejade hecho en caso de Ia contratación de la opción Familiaro documento acreditativo

equivalente.
. Histo¡ial Clínico o Certificados Médicos donde se detalle la fecha de ocurencia. causas del accidente y situación del asegurado.

. Documento acreditativo de titularidad de la cuenta bancaria er la que se efectuaria. en su caso, el pago de la prestación (copia de La cartilla,

certificado emitido por el banco o cualquier documento que permita identificar corectamcnto al titular de la cuenl¿).

. AtestBdo, infomes policiales y denuncia, e su caso relativos al accidente.

. Copia del últiño recibo deL seguro pagado.

¡ Además de la documentación anterior, sg requenrá

Para los supuestos de Secu€lss Permalentes:
o Declaración de siniestro, debidamente cumplimentada indicando [a fecha, causas y circunstancias del ñismo y descripción de las lesioncs

sufiidas por el asegurado a consecuencia del accidente ocurido sn su vida privada'

. Además de 10 ¿nterior en caso de Hospit¿lizacjón informe de ingreso y alta hospitalaria y cualquier otro documento/dato televante que

considere cl Médico Especialista para efectuar la valoración de las secuelas peÍnanentes'

Para los supuestos de Falleciúiento por accidentc:
. Declaración dc slniestro, debidamente cumplimentada.
o Certi{icado litcra,l de Defunción.
. Fotocopia del Docume¡to Nacional dc ldentidad o documento equivalente, de cada beneficiario'
. Certificado Registr¿l de las Ultimas Voluntades del causante

. Si existiera Testamento: último testamento del causant€.

. Si no existiera Tistamento: acta de declaración de heredercs abintesl¿to.

. C¡rta de p¿go o fxención del Impuesto sobre sucesiones y donacioncs
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DE sacukos YRE^SEC triñmnLri.a0r¡M¡dadrrrFdd

La docur¡ertación dcbe scr lcgible l_ no contcndrá tachadums ni €nm¡endas. [,n e¡ caso de que la documcntación a aportar cstuvirra red¡ctada
en una de las lenguas oficialcs reconocidss por cl cstado cspañol, se deberá aportar, ¡demás, traducción jurada de la misma a alguna dc las

lenguas oliciales reconocidas por el estado csprñol.

La E tid¡d Aseguradorn se resarva el dcrecho de solicitar document¡ción adicion¡l sobre las consecuencias y circunstanci¡s delsiniestro en

cl cáso dc que ésta luem precisa para la aorrecta valoración del mismo. EÍ caso dc incumplim¡elto de esta obligación, se produairá la pérdida

dcl dcrccho a la prestac¡ón en el supuesto dc que hubiese concurrido dolo o culp¡ gravc por partc del Asegurado/Benelic¡ario, así como en los

c{sos dc [álsas dcclaraciones. omisión o reticencia que puedan influir cn la aprcciación de las Secuclas Permanentes.

No obstrnte lo ¿ntcr¡or, el Asegurado queda obligado a de.iarse rcconocer por el módico o módicos cspcc¡alist¡s designados por I¡ Entidad
Aseguradora todas las veces que sc¡n nccesariss psra comprobar su estado. En cl c¡so de que un Asegurado se opusicrá o ¡mp¡d¡cra la v¡s¡ta del

médico designado por la Entidad 
^seguradora, 

ésta qucdará totalmc¡rte liberada del pago del Cap¡tal 
^segurado 

de quc se tratc, crccptualdo
la oposición del facultativo que aticnda al Asegurado, cn cuvo caso, éste deberá lundamentar sus razones dcbidamentc y por escrito,

Asi mismo, cl Asegurado deberá comunicar a la Entidad Aseguradora los demás següros que hay¡ concertado sobre los mismos riesgo§ y

tiempo.

9. PRoCEDI I\'I IENI o DE DESICNACION DE PERITOS EN CASo D[, DESACUEIIDo.

De con fo¡midad con ]o establecido en elañiculo 38 dc la Ley clel Contralo de Segnro, cuando exislan disctcpancias entre Ias pafes sobre la consideracióll

del siriesLro como accidente o sobre la dctcrminación del porce¡taje del Bare,no a aplicar en el sl¡pucsto dc la garantía dc Secuelas Permanentes o

cuando ío haya acuerdo entre el Asegurado y la Enlidad Aseguradora se procederá como se indica a continuación:

La Entidad Aseguradora deberáabonar elimporte de la indcmnización en un plazono superiora40dias desdeque obtenga todos los elemeñtos

q¡.te pcrnitan al Médico Especialista reaiizar una valoración de las Secuelas Permanentes de los Aseg rados de la póliza o establecer su

origen accidental y derivada de su vida privada.
Si en el plazo establccido en elpáÍafo anterior no se lograse u¡ acrrerdo cntre las partes. cada parte designará un Perito, debiendo constar por

escrito la aceptación dc éstos. Si una de las partes no hubiera hecho la dcsignación. estará ob)igada a rea)izarlo en los ocho dias siguientcs a

la lecha en que sea requerida por la que hubiere designado el suyo, y de no hacerlo en cstc úllimo plazo se eñtenderá que ¿cepta el dictamen

que ernita el Perito de la ot¡a parte. quedando vinculado por el mismo.

En caso de qLle los Peritos lleg en a un acucrdo. sc reflejará en un acta corljunta. en Ia que se harán constar las causas del siniestro, Ia

valo¡ación de los daños. las demás circunstancias que influyan en la determinación de la indemnización. scgún la naturaleza del seguro de

que se tratc y la propuesta del impoñe ljq[ido de la indemnización.
Cuando no haya acuerdo eni¡e los Pe¡itos. ambas partes designarán un tenccr Perito de conformidad y de no existir conformidad. la designació¡

se hañí. previo el oportuno expediente en ia foñna prevista en la Ley dejurisdicción voluntaria o er la legislacióD notarial.

El dictamen de los Peritos. por unanimidad o por mayoria, se notificará a las pafes de ma¡era inmediata y en forma indubitada. siendo

vincularte para éstos. salvo que se impugne jr,rdicialmenle por a)guna de las partes, dcntro dglplazo de trginta días. en el caso del asegurador

y ciento ochenta en el del asegurado. computados amboli desde la fecha de su notiñcación. Si no se interpusiere en dichos plazos la

coÍespondierle acción, el dictamen pericial dcvcndrá inatacable.

Cada pa¡tc satislará los honomrios de su Perito médico. Los honorarios del tercer perito y los demás gastos quc se ooasionen por la interverción
pericial serán dc cuenta y cargo por mitad del Asegurado y dc la Ertidad Aseguradora. No obstante. si cualquicra de las partes huhiera h€cho

necesaria la peritación por habet ma¡lenido unavaloración manilicslamente desproporcionada. seráella la única responsablcde dichos gaslos.

El prcsente contri¡ro sc rige por las COIiDICIONES GENERALBS, por las CONDTCIONES ISPECIALES, por lss (loNDlClONES

PAItI lCL L^RES y por los ancxos. Suplementos y, en su caso, Apéndiccs que emita la flntidad ,\scguradorr, quc, cn su conjunto. constituycn

cl Co trato o Póliza de Seguro, carcc¡endo de valor y electo por srpársdo. Ell caso dt dis(rcpancia entre lo establac¡do cn hs C-()NDICION ES

cf,:{ERALES y las CONDICIONES ESPECIAL¡lS y lo pactado cn las C()NITICIONtS PARTICULARES, prevalccerán ¿§t¡§ sohrc aquéll¡s.

El Tomador dcl Scguro declara cxpresamcntrl con su firma al pic dcl presente dotu¡ncnto, rccibir junto a estas Condicionc§ Ceneralcs, las

Condiciones Particularcs y las Condiciones Espcci¡lcs, y dcclara expresamente aceptar y cntcndcr todss y cada una de las cláusulas limitativas do

Ios dcrechos dcl Asegür9do y exclus¡oncs contenidas on cl prescnte cordicionado y resalt¡das cn lctrr "negrita". dejando constancia erprc§a de

hrbertas examinado deten¡dame te y de mostrarse plonámontc conforme aon las mismas, cn cu mpl¡micnto de lo establec¡do en el Articulo 3 de la

Ley 50/1980 de 8 dc octubre del Contrato de Seguro, o runlquier legislac¡ór posterior quc la modifiqut o sustitulc.

Expcd¡do en t I hojas insepar¡blcs en SAN SEBASTIAN a 30 dc Octubre de 2019

LA ENTIDAD,\SECL:IL{DORA EL TOMADOT{/ASECt]RADo-PRINCIPAT, []ONYUGE/PARE,IA DE IIECTIO

D. SANTIA(;O DOMINGUEZ VACAS

Dircctot G¿neral Ádjunk,

(Soh en el caso le Opción l\tniliu)
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